
TRIBUNAL COLEGIADO
 
El Tribunal Colegiado de 1ra. Instancia de Familia N° 3, sito en calle Balcarce N° 1651,

Rosario,  Santa  Fe  (2000),  de  Santa  Fe,  Rosario,  cita  por  veinte  días  a  José  Arturo
Francisco Farruggia para que conteste la demanda entablada por Liliana Beatriz Sosa,
bajo apercibimiento de designarle Defensor de Oficio dentro de los autos caratulados
SOSA, LILIANA BEATRIZ c/FARRUGGIA, JOSE ARTURO FRANCISCO s/Alimentos, en el cual
se ha dictado lo siguiente: “Rosario, 17 de Junio de 2010. Por presentada, domiciliada, en
el carácter invocado a mérito del poder especial acompañado que deberá reponer sellado
fallante. Désele la participación que por derecho corresponde, Juez de trámite: Dr. Raúl H.
Tierra. Por iniciada demanda de Alimentos en favor de su hijo menor de edad, al que se le
imprimirá  el  trámite  de  Juicio  Oral  (Art.  545  del  C.P.C.C.).  Téngase  presente  lo
manifestado y la prueba ofrecida. Cítese al demandado para que en el término de veinte
días  comparezca  a  estar  a  derecho,  conteste  demanda  y  ofrezca  prueba,  bajo
apercibimiento de ley. De no ser hallado el demandado en el domicilio denunciado, el
notificador deberá requerir de quien lo atienda o vecinos si la misma vive o trabaja allí y
solo en caso afirmativo procederá a efectuar  la  notificación,  bajo apercibimiento de
nulidad del mismo, debiendo asentar en la diligencia efectuada dicho informe. Resérvese
en Secretaría el sobre acompañado. Desígnase audiencia para oír a las partes para el día
12 de Agosto de 2010 a las 11.00 horas”. Fdo. Dr. Raúl Héctor Tierra, Juez; Dr. Ricardo
Ernesto Pepió, Secretario. Asimismo, se ha resuelto lo siguiente: “Rosario, 19 de octubre
de 2010. Atento las constanicas acompañadas a fs. 11/15 y según informe del Oficial de
Justicia, que adjunta copia de la demanda y que devuelve en doble ejemplar, informaron
desconocer al requerido; y oficiado a la Cámara Nacional Electoral, informaron que el
domicilio del demandado es el de calle Paraguay 946, PB 2, actual domicilio de la actora.
Notifíquese por edictos los que se publicarán tres veces, venciendo el término cinco días
después de su última publicación en la forma establecida en el Art. 67 del C.P.C.C. (Expte.
Núm. 1956/10). Fdo.: Dr. Ricardo Ernesto Pepió, Secretario; Dr. Raúl Héctor Tierra, Juez”.
En virtud del Art. 73 de C.P.C.C.S.F.,  el presente se publicará tres veces. El término
vencerá cinco días después de la última publicación. A doce de octubre de 2010. Ricardo
Ernesto Pepió, secretario.
$ 17             118797 Nov. 19 Nov. 24

__________________________________________
 
Por  disposición  del  Sr.  juez  de  trámite  del  Tribunal  Colegiado  de  Responsabilidad

Extracontractual Nº 2 de Rosario, Dr. Juan José Bentolila, se hace saber que en los autos:
“SUAREZ, MIGUEL ANGEL c/LoPEZ, PABLO ALEJANDRO y Ot. s/Declaratoria de pobreza”,
Expte. Nº 2374/09, se ha ordenado: “Rosario, 28 de octubre de 2010. Agréguese cédula.
Atento lo solicitado cítese por edictos al Sr. Pablo Alejandro López para que comparezca a
estar  a  derecho,  por  sí  o  por  apoderado,  dentro  del  término  de  tres  días  y  bajo
apercibimientos de ley, publicándose los mismos en el diario “BOLETIN OFICIAL” y en el
Hall Central del Palacio de Tribunales Provinciales de Rosario”. Fdo. Dr. Juan José Bentolila
(Juez), Dra. Marta Paula Ravena (Secretaria). Rosario, 11/11/2010. María Paula Ravena,
secretaria.
$ 11             118736 Nov. 19 Nov. 24

__________________________________________
 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA



 
Por disposición del Sr. Juez de Distrito Civil y Comercial de la 9na. Nominación de la

ciudad de Rosario en el Expte. Nro. 159/10 caratulado “PEME NESTOR RAUL s/Ausencia
con Presunción de Fallecimiento” se cita y emplaza al presunto ausente Néstor Raúl
Pemé, D.N.I. 6.053.585, en los términos del Art. 115 del Código Civil y Art. 25 de la Ley
14.394.  A  tal  fin  publíquense edictos  durante  seis  meses  en el  BOLETIN OFICIAL  y
Estrados del Tribunal. Patricia N. Glencross, secretaria.
$ 15             105200            Nov. 19

__________________________________________
 
Por disposición del señor Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la 6ta.

Nominación de Rosario, Dr. Néstor Osvaldo García y en autos: “SILVA, ELIANA ROCIO
s/Supresión de apellido paterno”, Expte. Nro. 918/10 se hace saber, de conformidad con
lo dispuesto por el  Art.  17 de la Ley 18.248, que la Srta.  Eliana Rocío Silva (D.N.I.
35.450.224) ha solicitado la supresión de su apellido paterno “Silva” y la adición de su
apellido materno “Pasquali”. Publíquense edictos de ley una vez por mes en el lapso de
dos meses en el BOLETIN OFICIAL. Secretaría, 13 de octubre de 2010. María Belén Baclini,
secretaria.
$ 11             115309            Nov. 19

__________________________________________
 
Por disposición del señor Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de

la 15ta. Nominación de Rosario, en los autos caratulados JAIME ELIO OMAR s/Ausencia
con Presunción de Fallecimiento”, (Expte. N° 698, año 2010), se ha dispuesto citar y
emplazar una vez por mes, durante seis meses al señor Elio Omar Jaime, argentino,
nacido el 18/08/1940, de apellido materno Ramírez, último domicilio conocido en Pasco
1350 de la ciudad de Rosario, para que comparezca a hacer valer sus derechos en esta
causa,  bajo apercibimientos de ley.  Lo que se publica a sus efectos en el  BOLETIN
OFICIAL por el término de ley. 28 de Septiembre de 2010. Hernán C. Gutiérrez, secretario
subrogante.
$ 15             115605            Nov. 19

__________________________________________
 
El  Sr.  Juez de 1ra. Instancia de Distrito Civil  y Comercial  de la 6ta. Nominación de

Rosario  a  cargo  del  Dr.  Néstor  O.  García  dentro  de  los  autos:  “EPE  DE  SANTA FE
c/SEGURIDAD ESPECIAL S.R.L. s/Ejecutivo, Expte. 1277/09” hace saber lo siguiente: “Nro.
2939. Rosario, 18 de Octubre de 2010: Y Vistos;... y Considerando:... Fallo: 1) Ordenando
llevar  adelante  la  ejecución  contra  Seguridad  Especial  S.R.L.  hasta  tanto  la  actora
Empresa  Provincial  de  la  Energía  de  Santa  Fe  se  haga  íntegro  cobro  de  la  suma
reclamada con más intereses fijados en los considerandos de la presente. 2) Imponiendo
las costas a la demandada (Art. 251 C.P.C. y C. 3) Difiriendo la regulación de honorarios
hasta tanto se practique planilla de capital e intereses. Insértese y hágase saber. (Expte.
1277/09)“,  (Expte  1277/09”.  Fdo:  Dr.  N.  García  (Juez);  Dra.  M.  Baclini  (Secretaria).
Rosario, 1 de Noviembre de 2010. María Belén Baclini, secretaria.
S/C             118777 Nov. 19 Nov. 24

__________________________________________
 
El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 14ta. Nominación



de Rosario dentro de los caratulados “UBERTI SILVIA LUCIA c/UBERTI VICENTE s/Exclusión
hereditaria conyugal” (Expte. Nro. 831/10), informa verbalmente la actuaria en este acto
que los herederos de Vicente Uberti no han comparecido a estar a derecho, decláraselos
rebeldes y siga el juicio sin su representación. Señálase fecha de audiencia para sorteo
de Defensor de Oficio para el día 7 de diciembre de 2010 a las 9 horas. Publíquense
edictos en el BOLETIN OFICIAL y Hall de Tribunales por el término de ley. Rosario, 11 de
noviembre de 2010. Jorgelina Entrocasi, secretaria.
$ 11             118783 Nov. 19 Nov. 24

__________________________________________
 
El Juzgado de Primera Instancia de Circuito en lo Civil y Comercial de la 1ra. Nominación

de Rosario, dentro de los caratulados “BANCO MACRO S.A. c/BARRIAS ANTONIA s/Juicio
Sumario”, (Expte. Nro. 1417/05), ha dispuesto citar por edictos a la demandada Antonia
Barrias, (D.N.I. Nro. 05.704.423) para la audiencia de reconocimiento de documental y
absolución de posiciones para el día 21 de diciembre de 2010 a las 8:30 hs. y a las 8:45
horas. Publíquense edictos en el BOLETIN OFICIAL (Art. 67 C.P.C.C., modif. por ley Pcial.
11287) y en el hall de planta baja del edificio de tribunales (Ac. Ord. de la Excam. Corte
de la Pcia. Del 7.2.96, acta N° 3) por el término de ley. Rosario, 10 de Noviembre de
2010. Marcela N. Barro, secretaria.
$ 11             118782 Nov. 19 Nov. 24

__________________________________________
 
El Sr. Juez de Distrito en lo Civil y Comercial de la 13ra. Nominación de Rosario, Dra.

Marta  Gurdulich,  dentro  de  los  autos  caratulados  “ANTONELLI,  LILIANA  MARIA
c/SOCIEDAD SUCESORES CARLOS CASADO s/Incumplimiento  de  contrato”,  Expte.  N°
80/2009,  ha dispuesto citar  y  emplazar  a  la  demandada Sociedad Sucesores Carlos
Casado a comparecer a estar a derecho por el término y bajo los apercibimientos de ley.
Rosario, 15 de noviembre de 2010. Jessica M. Cinalli, secretaria.
$ 11             118739 Nov. 19 Nov. 24

__________________________________________
 
Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Circuito de Ejecución de

la Segunda Nominación de Rosario, Dr. José Luis Sedita, dentro de los autos caratulados
“BANCO  MACRO  S.A.  c/CASTAGNO  HORACIO,  s/Demanda  Ejecutiva”,  Expte.  Nro.
12771/06, se ha dictado el siguiente decreto: “De manifiesto en la Oficina por el término
de ley”. Secretaría Dr. Carlos Barés. Rosario, 10 de Noviembre de 2010. Carlos Barés,
secretario.
$ 11             118741 Nov. 19 Nov. 24

__________________________________________
 
Por disposición de la señora Jueza de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial

de la  18va.  Nominación de Rosario,  Secretaría  a  cargo de la  Autorizante,  en autos
caratulados “SILVA, MA. EUGENIA s/Adición de apellido materno”, Expte. Nº 1897/09, se
ha  dispuesto  la  siguiente  resolución:  “Nº  2327.  Rosario,  30.07.2010.  Y  Vistos:...  y
Considerando:...  Resuelvo:  Aprobar  la  presente  Sumaria  información,  en  cuanto  por
derecho hubiere lugar, en el sentido de hacer lugar a la adición al apellido paterno de la
menor Azul Solange Rodríguez, el apellido materno “Silva”. Ofíciese al Registro Civil.
Insértese  y  hágase  saber”.  Fdo.:  Dra.  Susana  Gueiler  (Juez),  Dra.  Myrian  Huljich



(secretaria). Rosario, 9 de Noviembre de 2010. Myrian R. Huljich, secretaria.
$ 11             118753 Nov. 19 Nov. 24

__________________________________________
 
Por disposición del Sr. Juez de 1ra. Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 18va.

Nominación  de  Rosario,  en  autos  caratulados  “BANCO  DE  GALICIA  y  BS.  AS.  S.A.
c/MAIANO,  MAURICIO  ANIBAL,  s/Ejecución  Hipotecaria”,  Expte.  Nº  1204/09,  se  ha
resuelto: Rosario, 11.12.2009. Cítese al deudor y terceros adquirentes si los hubiere, a
sus sucesores o administradores provisorio de la herencia o al representante legítimo en
caso de concurso, quiebra o incapacidad, por edictos que se publicarán en el BOLETIN
OFICIAL, por el término de cinco días en cinco veces, a fin de que dentro de los cinco días
subsiguientes a la última publicación abonen el crédito que se reclama de $ 54.223,42
con más sus intereses y costas estimados provisoriamente en la suma de $ 16.269 u
opongan excepción legítima, bajo apercibimiento de dictar sentencia en rebeldía y darlos
por notificados de cualquier resolución o providencia posterior”. Fdo: Dra. Susana Gueiler
(Juez);  Dra.  Myrian Huljich (Secretaria).  9 de Noviembre de 2010.  Myrian R.  Huljich,
secretaria.
$ 55             118755 Nov. 19 Nov. 26

__________________________________________
 
El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 15ta. Nominación

de Rosario, llama a los herederos, acreedores o legatarios de don ANGEL JOSE RIVA por
diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Rosario, 10
de noviembre de 2010. Hernán C. Gutiérrez, prosecretario.
$ 15             118780   Nov. 19 Dic. 3

__________________________________________
 
Por disposición de la señora Jueza de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial

de la 18va. Nominación de Rosario, Secretaría a cargo de la Autorizante, se ha dispuesto
llamar a los herederos, acreedores y legatarios de ANGELA ZITO para que comparezcan
dentro del término de diez días a hacer valer sus derechos ante éste Tribunal. Rosario, 10
de Noviembre de 2010. Myrian R. Huljich, secretaria.
$ 15             118750   Nov. 19 Dic. 3

__________________________________________
 
Por disposición de la señora Jueza de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial

de la 18va. Nominación de Rosario, Secretaría a cargo de la Autorizante, se ha dispuesto
llamar a los herederos, acreedores y legatarios de OSCAR ALBERTO RIVAS y ADELINA DI
PRIMO para que comparezcan dentro del término de diez días a hacer valer sus derechos
ante éste Tribunal. Rosario, 10 de Noviembre de 2010. Myrian R. Huljich, secretaria.
$ 15             118751   Nov. 19 Dic. 3

__________________________________________
 
Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial

de la 9na. Nominación de la ciudad de Rosario, Dr. Bergia, se cita, llama y emplaza a los
herederos, acreedores y legatarios del causante don PEDRO JOSE MARCUZZI para que
comparezcan a hacer  valer  sus derechos dentro del  término y bajo apercibimientos
legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. (Expte. Nro. 949/10).



Rosario, 11/11/2010. María Fabiana Genesio, secretaria en suplencia.
$ 15             118735   Nov. 19 Dic. 3

__________________________________________
 
El Sr. Juez de Distrito en lo Civil y Comercial de la 13ra. Nominación de Rosario, Dra.

Marta  Gurdulich,  dentro  de  los  autos  caratulados  “SOLINA,  FERNANDO  ADOLFO
s/Sucesión”,  Expte.  N°  1004/10,  llama  a  los  herederos,  acreedores  y  legatarios  de
Fernando Adolfo Solina, por diez días para que comparezcan a este tribunal a hacer valer
sus derechos. Publíquense edictos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 15 de noviembre de
2010. Jessica M. Cinalli, secretaria.
$ 15             118738   Nov. 19 Dic. 3

__________________________________________
 
Por disposición de la Jueza del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial

de la 13ra. Nominación de Rosario, Dra. Marta Gurdulich y de conformidad a lo ordenado
en el Art. 67 de la Ley 11.287, se hace saber que en los autos caratulados “BARSOTTI,
ALFREDO ROALD s/Protocolización Testamentaria, Sucesion Testamentaria”, Expte. N°
518/10, se cita y emplaza a los herederos y/o legatarios y/o acreedores de don: Barsotti
Alfredo Roald, por el término de diez días para que comparezca a este Tribunal a hacerse
valer sus derechos. Rosario, 10 de noviembre de 2010. Jessica M. Cinalli, secretaria.
$ 15             118740   Nov. 19 Dic. 3

__________________________________________
 
Por disposición de la señora Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y

Comercial de la 11ra. Nominación de la ciudad de Rosario, Dra. Delia Giles, se cita, llama
y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de don OSCAR CARLOS SCURI, para
que  comparezcan  a  hacer  valer  sus  derechos  dentro  del  término  y  bajo  los
apercibimientos de ley. Publíquense edictos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, Octubre de
2.010. Sergio A. González, secretario.
$ 15             118823   Nov. 19 Dic. 3

__________________________________________
 
Por  disposición del  Sr.  Juez  del  Juzgado de 1ra.  Instancia  de Distrito  en lo  Civil  y

Comercial de la 10ma. Nominación de la ciudad de Rosario, a cargo del Dr. Eduardo
Oroño (Juez), Dra. María Silvia Beduino (Secretaria) en los autos caratulados “MILANI
AMERICO  s/Declaratoria  de  herederos,  Expte.  1004/10,  se  llama  a  los  herederos,
legatarios y acreedores de don Milani Americo, para que comparezcan ante este Tribunal
en el término de 10 días a hacer valer sus derechos. Rosario, Noviembre de 2010. María
Silvia Beduino, secretaria.
$ 15             118796   Nov. 19 Dic. 3

__________________________________________
 
Por disposición del señor Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la

12da. Nominación de Rosario, se cita y emplaza a los herederos y legatarios de don
Iunnisi Héctor Ricardo por el término de diez días, para que comparezcan a este Tribunal
hacer  valer  sus  derechos  bajo  apercibimientos  de  ley.  Autos:  “IUNNISI  HECTOR  R.
s/Declaratoria de herederos”, Expte. Nro. 981/2010”. Rosario, Noviembre de 2010. Liliana
Carmen Reynoso, secretaria.



$ 15             118821   Nov. 19 Dic. 3
__________________________________________

 
Por disposición del Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la Séptima

Nominación de Rosario, se llama a los acreedores, herederos o legatarios de don HECTOR
MARIO  SANTILLAN  por  el  término  de  diez  días  en  el  BOLETIN  OFICIAL  bajo  los
apercibimientos de ley. Rosario, 11 de Noviembre de 2010. Liliana Peruchet de Fabbro,
secretaria.
$ 15             118825   Nov. 19 Dic. 3

__________________________________________
 
Por disposición del señor Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la

12da. Nominación de Rosario, se cita y emplaza a los herederos y legatarios de don
Iunnisi Donato, por el término de diez días, para que comparezcan a este Tribunal hacer
valer sus derechos bajo apercibimientos de ley. Autos: “IUNNISI DONATO s/Declaratoria
de herederos”, Expte. Nro. 1011/2010. “Rosario, Noviembre de 2010. Agustina Filippini,
secretaria.
$ 15             118819   Nov. 19 Dic. 3

__________________________________________
 
El Sr. Juez de Distrito de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la 2da. Nominación

de Rosario llama a los herederos, acreedores o legatarios de NELIDA REGINA GIULIATO,
por  diez  días,  para  que  comparezcan  a  este  Tribunal  a  hacer  valer  sus  derechos.
Publíquense edictos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, Noviembre de 2010. Liliana Reynoso,
secretaria.
$ 15             118824   Nov. 19 Dic. 3

__________________________________________
 
Por disposición de la Sra. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de

la 11ma. Nominación de Rosario, Dra. Delia Giles, en los autos caratulados “MILANESE,
ALFREDO s/Declaratoria de herederos”, Expte. Nro. 1017/10, se cita, llama y emplaza a
los herederos, acreedores y legatarios de don Alfredo Milanese, para que comparezcan a
hacer valer sus derechos, dentro del término y bajo apercibimientos de ley, lo que se
publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y en el Hall de Tribunales. Rosario, 15 de
noviembre de 2010. Sergio A. González, secretario.
$ 15             118787   Nov. 19 Dic. 3

__________________________________________
 
Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito C. y C. de la 17va.

Nominación de la ciudad de Rosario y de conformidad a lo ordenado en el Art. 67 de la
ley 11287 se hace saber que en los autos caratulados: DOMINGUEZ, ANTONIO y COZZIA,
LUISA LETICIA s/Declaratoria de herederos, Expte. Nro. 1025/10 se cita y emplaza a los
herederos  y/o  legatarios  y/o  acreedores  de  los  Sres.  don  Antonio  Domínguez,  L.C.
5.998.173 y de doña Luisa Leticia Cozzia, L.E. 3.967.576, por el término de diez días para
que  comparezcan  a  este  Tribunal  a  hacer  valer  sus  derechos.  Ricardo  J.  Lavaca,
secretario.
$ 15             118743   Nov. 19 Dic. 3

__________________________________________



 
Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la Décimo

Sexta Nominación de la ciudad de Rosario; se cita, llama y emplaza a los acreedores y
legatarios  de  doña  NADALUTTI  ROSA  s/Sucesión,  Expte.  Nº  1085/2.010,  para  que
comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos
legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 10 de Noviembre
de 2010. María Fabiana Genesio, secretaria.
$ 15             118788   Nov. 19 Dic. 3

__________________________________________
 
El Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 18va. Nominación

de Rosario llama a los herederos, acreedores y legatarios de ESTER QUINTANA por el
término de diez días, para que comparezcan por ante este Tribunal a hacer valer sus
derechos. Publíquense edictos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 2 de Noviembre de 2010.
Juez: Dra. Susana Silvina Gueiler. Myrian R. Huljich, secretaria.
$ 15             118813   Nov. 19 Dic. 3

__________________________________________
 

FIRMAT
__________________________________________

 
JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO
 
Se hace saber a los Sres. Inés Elena Lynen, Elizabeth Paulina Lynen y Guillermo Reinaldo

Lynen y/o sus herederos y/o sus sucesores que el Juzgado de Primera Instancia en lo Civil,
Comercial y Laboral, Distrito N° 16, Firmat, a cargo de la Dra. Sylvia Cristina Pozzi, jueza,
Secretaría de la Dra. Laura M. Barco, en autos “COMUNA DE LOS QUIRQUINHOS c/LYNEN,
INES ELENA y/o Otros, s/Apremio”, Expte. Nº 769/10, se ha resuelto: Nº 1.835. Firmat, 28
de octubre de 2.010. Y Vistos:...  y Considerando:...  Fallo:  Ordenar llevar adelante la
ejecución contra los demandados la Sra. Elena Inés Lynen, la Sra. Elizabeth Paulina Lynen
y el Sr. Guillermo Reinaldo Lynen hasta que a la actora se le haga íntegro pago del capital
reclamado de pesos veintitrés mil cuatrocientos diecinueve con cuarenta y siete centavos
($ 23.419,47), con más los intereses que se detallan en los considerandos, desde la
interposición  de  la  demanda  hasta  el  momento  de  su  efectivo  pago.  Costas  de  la
ejecución a cargo del demandado. Difiriendo la regulación de honorarios al momento de
practicarse y quedar firme la planilla respectiva de liquidación de capital, intereses y
gastos causídicos. Insértese, agréguese copia en autos y hágase saber”. Fdo.: Dra. Sylvia
Cristina Pozzi, Jueza; Dra. Laura M. Barco, Secretaria”. Firmat, 4 de noviembre de 2.010.
Laura M. Barco, secretaria.
S/C             118677 Nov. 19 Nov. 26

__________________________________________
 
Por disposición de la Sra. Jueza de Primera Instancia de Distrito Nro. 16 en lo Civil,

Comercial y Laboral de Firmat, a cargo de la Dra. Sylvia Cristina Pozzi, Secretaría a cargo
de la Dra. Laura Barco, en los autos caratulados “MATTEUCCI, ERNESTO y ORTIZ, MARIA
s/Declaratoria  de herederos”  (Exp.  Nro.  1099/2010),  se  cita,  llama y  emplaza a  los
herederos y legatarios de Ernesto Matteucci y María Ortíz, para que comparezcan ante



este Tribunal a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos de
Ley. Firmat, 10 de Noviembre de 2010. Laura M. Barco, secretaria.
$ 15             118702   Nov. 19 Dic. 3

__________________________________________
 
Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial y del

trabajo  de  Firmat,  Dra.  Sylvia  C.  Pozzi,  Secretaría  de  la  autorizante,  en  los  autos
caratulados “FRANCISCO CORDOBA y RAMONA SUAREZ s/Declaratoria de herederos”,
Expte. Nro. 1022/2010, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios
de don Francisco Córdoba y Ramona Suárez para que comparezcan ante este Tribunal a
hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos de ley. Fdo.: Dra.
Sylvia C. Pozzi, (Juez). Laura M. Barco, secretaria.
$ 15             118716   Nov. 19 Dic. 3

__________________________________________
 

CASILDA
__________________________________________

 
JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO
 
El Juez de Primera Instancia de Distrito Judicial N° 7 en lo Civil, Comercial y Juzgado

Laboral Nº 2 con sede en Casilda, llama a los herederos, acreedores y legatarios de
BURGUES ENRIQUE FERNANDO, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro
del término y bajo apercibimientos de ley. Fdo: Dr. Gerardo A.M. Marzi (Juez); Carlos F.
Tamaño, secretario. Casilda, 23 de Septiembre de 2010.
$ 18             118794   Nov. 19 Dic. 3

__________________________________________
 

SAN LORENZO
__________________________________________

 
JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO
 
Por disposición de la Sra. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de

la  2da.  Nominación  de  San  Lorenzo  Dra.  Liliana  Pasquinelli,  dentro  de  los  autos
caratulados: “LELLI RUBÉN DARÍO s/Propia Quiebra”, Expte. Nº 1554/09, se ha ordenado
lo siguiente: T° 35 F° 339 N° 2263 - San Lorenzo, 10 de Noviembre de 2.010. Y VISTOS...
Y CONSIDERANDO... RESUELVO: 1) Fijar la fecha del 27-12-10 hasta la cual los acreedores
deben presentar los pedidos de verificación al Síndico; en calle San Martín 698 de San
Lorenzo de Lunes a Viernes de 10:00 a 16:00 horas y en calle Pte. Roca 1564 de Rosario
de 14:00 a 20:00 horas; 2) Fijar la fecha del 09-03-11 para que el Síndico presente el
Informe Individual; 3) Fijar la fecha del 25-04-11 para que el Síndico presente el Informe
General; 4) Por el término de ley, publíquense los edictos que prescribe al art. 27 L.C.Q.
en el BOLETIN OFICIAL y exhíbanse los mismos en los Estrados del Tribunal. Insértese y
hágase saber. Liliana Pasquinelli (Juez) - Graciela Founier, secretaria.
$ 11             118734 Nov. 19 Nov. 24



__________________________________________
 
El Juzgado de Primera Instancia de Circuito Judicial Nº 12 de San Lorenzo, dentro de los

caratulados  “BANCO  MACRO  S.A.  c/ABALOS  CRISTIAN  s/Juicio  Sumario”,  Expte.  Nº
123/07), hace saber que ha dictado la sentencia N° 2771, Tomo 60 Folio 212 del 20 de
Septiembre de 2010, disponiendo: Y Vistos:...; Y Considerando:...; Resuelvo: Hacer lugar a
la demanda y en consecuencia condenar al Sr. Cristian Abalos para que abone en el
término  de  cinco  (5)  días  al  actor  “Banco  Macro  S.A.”  la  suma de  pesos  dos  mil
seiscientos siete con 84/00 ($ 2.607,84) con más los intereses (compensatorios en la tasa
activa promedio mensual sumada del Nuevo Banco de Santa Fe S.A. y los punitorios en el
50% de los compensatorios) que se determinarán con las pautas expresadas en los
considerandos que anteceden e IVA. Costas a la demandada (art. 251 del CPCC). La
regulación de honorarios queda diferida hasta tanto se proceda a practicarse la planilla
de capital e intereses...”. San Lorenzo, de Noviembre de 2010. Silvina R. Bernardelli,
secretaria.
$ 11             118763 Nov. 19 Nov. 24

__________________________________________
 
Por disposición del Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial 2da. Nom.

de San Lorenzo, en los autos caratulados: “NUEVO BANCO DE SANTA FE S.A. c/LÓPEZ
LEONARDO SEBASTIAN s/Juicio  Ejecutivo”,  Expte.  N° 885/09,  se ha ordenado citar  y
emplazar a comparecer a estar a derecho al demandado Sr. Leonardo Sebastián López
por edictos que se publicarán en el BOLETIN OFICIAL y en los Estrados del Tribunal por
tres veces y cuyo término vencerá cinco días después de la última publicación. San
Lorenzo, 11 de Noviembre de 2010. Graciela Fournier, secretaria.
$ 11             118762 Nov. 19 Nov. 24

__________________________________________
 
Por disposición del Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial 2da. Nom.

de  San  Lorenzo,  en  los  autos  caratulados:  “ALVAREZ  MARÍA  ISABEL  y  Otras
c/LAGOMARSINO HAYDEE y/u Otros s/Demanda de Escrituración”, Expte. N° 810/08, se ha
ordenado: Proveyendo las pruebas ofrecidas por las partes: Actora: Documental: téngase
presente. Testimonial - Reconocimiento de documental: para la declaración del testigo
ofrecido señalase la audiencia del día 26 de Octubre de 2010 a las 8.30 hs. Informativa:
ofíciese a los fines solicitados-Confesional: Para la absolución de posiciones de la actora,
estése  a  la  audiencia  señalada  tu  supra.  Reconocimiento  de  documental:  téngase
presente la adhesión formulada. San Lorenzo, 04 de Noviembre de 2010. Desígnase
nueva fecha de audiencia para confesional de los demandados y testimonial para el día
14 de diciembre de 2010 a las 9 hs. Notifíquese por cédula bajo los apercibimientos de
los arts.  del  CPC y C respectivos.  San Lorenzo,  11 de noviembre de 2010. Graciela
Fournier, secretaria.
$ 11             118789 Nov. 19 Nov. 24

__________________________________________
 
Por disposición del Juzgado de la Instancia en lo Civil y Comercial de la 1ra. Nominación

de Distrito  Judicial  Nº  12  de  San Lorenzo,  a  cargo  de  la  Dra.  Gladys  Silvia  López,
Secretaria, Dra. Nora E. Baro, se ha dispuesto citar, y emplazar a la Sra. Wheeler María
Teresa y/o terceros interesados a comparecer a estar a derecho en el término de bajo los



apercibimientos  de ley en los  autos  caratulados:  “VERA OSMAR ADRIÁN c/WHEELER
MARÍA TERESA s/Prescripción Adquisitiva”, Expte. Nº 1416/09 que tramitan por ante este
Juzgado. Secretaría, San Lorenzo, 11 de Noviembre de 2010. Nora E. Baro, secretaria.
$ 11             118809 Nov. 19 Nov. 24

__________________________________________
 
Por disposición del  Juzgado de la Instancia,  de Distrito Judicial  Nº 12 en lo Civil,  y

Comercial de la 1ra. Nominación de San Lorenzo, a cargo de la Dra. Gladis S. López de
Pereyra, Juez; Secretaría Dra. Nora E. Baro, se ha dispuesto citar, llamar y emplazar a los
herederos acreedores y legatarios de don Medio Máximo Sergio, para que comparezcan 
a hacer valer sus derechos por el término y bajo los apercibimientos de ley, dentro de los
autos caratulados: “MEDIO MÁXIMO SERGIO s/D. Herederos”, Expte. N° 1299/10 - San
Lorenzo, 09 de Noviembre de 2010. Nora E. Baro, secretaria.
$ 15             118808   Nov. 19 Dic. 3

__________________________________________
 
El  Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil  y Comercial  Nominación de San

Lorenzo, ha ordenado citar, llamar y emplazar a los herederos, acreedores y/o legatarios
de doña MARINA ROMANO y de don PEDRO IRINEO SUAREZ, para que comparezcan a
hacer valer sus derechos en el término y bajo los apercibimientos de ley. San Lorenzo, 11
de Noviembre de 2010. Nora E. Baro, secretaria.
$ 15             118745   Nov. 19 Dic. 3

__________________________________________
 
El Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial 1ra. Nominación de San

Lorenzo, ha ordenado citar, llamar y emplazar a los herederos, acreedores y/o legatarios
de doña ELISA SPITTELLER y de don JOSE ADOLFO ALVAREZ, para que comparezcan a
hacer valer sus derechos en el término y bajo los apercibimientos de ley. San Lorenzo, 11
de Noviembre de 2010. Nora E. Baro, secretaria.
$ 15             118752   Nov. 19 Dic. 3

__________________________________________
 
El Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial 1ra. Nominación de San

Lorenzo, ha ordenado citar, llamar y emplazara los herederos, acreedores y/o legatarios
de  doña  LUCRECIA  MARIA  CABANELLAS,  para  que  comparezcan  a  hacer  valer  sus
derechos en el término y bajo los apercibimientos de ley. San Lorenzo 10 de Noviembre
de 2010. Nora E. Baro, secretaria.
$ 15             118756   Nov. 19 Dic. 3

__________________________________________
 
El Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial 2da. Nominación de San

Lorenzo, ha ordenado citar, llamar y emplazar a los herederos, acreedores y/o legatarios
de don HERNAN ZOILO SPITTELER y/o HERNAN ZOILO SPITTELER, para que comparezcan
a hacer valer sus derechos en el término y bajo los apercibimientos de ley. San Lorenzo,
11 de Noviembre de 2010. Graciela Fournier, secretaria.
$ 15             118758   Nov. 19 Dic. 3

__________________________________________
 



El Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial 2da. Nominación de San
Lorenzo, ha ordenado citar, llamar y emplazar a los herederos, acreedores y/o legatarios
de don JUAN ABELLI, para que comparezcan a hacer valer sus derechos en el término y
bajo los apercibimientos de ley. San Lorenzo, 11 de Noviembre de 2010. Graciela Fornier,
secretaria.
$ 15             118760   Nov. 19 Dic. 3

__________________________________________
 
Por disposición de la Sra. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de

San Lorenzo, (2da. Nominación) se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y
legatarios  de  don  SABINO  MONTEDORO  para  que  comparezcan  a  hacer  valer  sus
derechos dentro del término de diez días y bajo los apercibimientos de ley.San Lorenzo,
de 2010. Graciela Fournier, secretaria.
$ 15             118754   Nov. 19 Dic. 3

__________________________________________
 

VILLA CONSTITUCION
__________________________________________

 
JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO
 
Por disposición de la Sra. Juez de 1ra. Instancia de Distrito N° 14 Civil, Comercial y

Laboral de la Primera Nominación de Villa Constitución, en los autos caratulados: “LERA
DELIO  R.  y  Otra  c/Propietario  desconocido  s/Usucapión”,  Expte.  Nº  1194/10,  se  ha
dispuesto citar para que comparezcan a estar a derecho, dentro del término de cinco días
a quien resulte ser el propietario desconocido y/o quienes se consideren con derecho e
interés  sobre  el  inmueble  designado  como  Lote  A  en  el  Plano  490  Const.  Partida
Inmobiliaria  Nº  19-14-00-413753/0000,  y  19-14-00-413754/0000  de  la  localidad  de
Godoy, bajo apercibimientos de ley. Fdo.: Agueda M. Orsaria (Juez) - Mirta G. Armoa,
secretaria.
$ 15             118802 Nov. 19 Nov. 26

__________________________________________
 
La Sra. Juez de Primera Instancia de Distrito N° 14, Civil, Comercial y Laboral Segunda

Nominación, cita a herederos, acreedores y/o legatarios de Ida Anita Lambertucci a hacer
valer sus derechos, por el término de diez días, por ante este Tribunal, en los autos
caratulados “LAMBERTUCCI IDA ANITA s/Declaratoria de herederos”, Expte. Nº 1040/10 -
Juzgado  de  Primera  Instancia  de  Distrito  Nº  14  Civil,  Comercial  y  Laboral  Segunda
Nominación. Villa Constitución. Dora Diez, secretaria.
$ 15             118792   Nov. 19 Dic. 3

__________________________________________
 

RUFINO
__________________________________________

 
JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO



 
Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Civil, Comercial y del Trabajo

de Rufino Nº 9, Dr. Luis Alberto Cignoli, Secretaría a cargo del Dr. Jorge Marcelo Meseri,
se  llama  y  emplaza  a  herederos,  legatarios  y  acreedores  de  doña  NAIR  VICTORIA
DEMARCHI  y  PEDRO  GABUSSI,  a  hacer  valer  sus  derechos  en  el  término  y  bajo
apercibimientos  de  ley.  Rufino,  08  de  noviembre  de  2010.  Jorge  Marcelo  Meseri,
secretario.
$ 18             118731   Nov. 19 Dic. 3

__________________________________________
 

MELINCUE
__________________________________________

 
JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO
 
En los autos caratulados “OLIMPIA BASKET BALL CLUB S.C.  s/Concurso Preventivo -

FIDEICOMISO LEY 25284 - Hoy Quiebra”, Expte N° 1589/98, que tramita por ante el
Juzgado de Primera Instancia de Distrito N° 8 en lo Civil, Comercial y Laboral de Melincué,
a cargo de la Dra. Analía Irrazábal, Secretaria del Autorizante, se ha dispuesto poner de
manifiesto  el  proyecto  de distribución parcial  de  fondos.  Publíquense edictos  por  el
término de dos días en los diarios BOLETIN OFICIAL y en el Diario El Informe. Melincué, 15
de Noviembre de 2010. Estanislao Surraco, secretario.
S/C             118830 Nov. 19 Nov. 23

__________________________________________
 
Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y del Trabajo,

Octavo  Distrito  de  Melincué,  a  cargo  de  la  Dra.  Analía  M.  Irrazábal,  Secretaria  Dr.
Estanislao Surraco, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de
don ASENCIO HERNÁNDEZ y de doña EVA YULITA SILVESTRE y/o EVA JULITA SILVESTRE
y/o EVA JULITA SILVESTRE DE HERNANDEZ, para que comparezcan a hacer valer sus
derechos  por  el  término  de  ley.  Conste.  (Expte.  Nº  1225/04,  1304/10).  Melincué,
Noviembre 05 de 2010.
$ 18             118701   Nov. 19 Dic. 3

__________________________________________
 
Por disposición del señor Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y del Trabajo,

Octavo  Distrito  de  Melincué,  a  cargo  de  la  Dra.  Analía  M.  Irrazábal,  Secretaría  Dr.
Estanislao Surraco, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de
doña MARIA RAMPONELLI.  para que comparezcan a hacer valer sus derechos por el
término de ley. Conste. (Exp. Nº 1431/10). Melincué, noviembre 12 de 2010. Estanislao
Surraco, secretario.
$ 18             118703   Nov. 19 Dic. 3

__________________________________________
 
Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Nro. 8 en lo Civil, Comercial y

Laboral  de  la  localidad de Melincué,  Santa  Fe,  a  cargo de la  Dra.  Analía  Irrazábal,
secretaría del Dr. Estanislao Surraco, en los autos caratulados “PASQUINELLI, RAFAEL



GONZALO s/Sucesión”, (Expte. Nro. 1272-10), se cita y emplaza a herederos, acreedores
y/o legatarios de Pasquinelli, Rafael Gonzalo, D.N.I. Nro. 6.157.768 para que dentro del
término de Ley hagan valer sus derechos. Melincué, 29 de Octubre de 2010. Estanislao
Surraco, secretario.
$ 11             118710   Nov. 19 Dic. 3

__________________________________________
 

VENADO TUERTO
__________________________________________

 
JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO
 
Por disposición de la Sra. Jueza de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de

la  Primera  Nominación de Venado Tuerto,  a  cargo de la  Dra.  María  Celeste  Rosso,
Secretaría a cargo del Dr. Marcelo Saraceni, en autos caratulados “BELTRAMONE, JORGE
ADRIAN c/NASSER,  ALDO JORGE y/u  Otro  s/Demanda Ordinaria,  Daños y  Perjuicios”,
(Expte. Nro. 1702/2009), se ha dispuesto citar y emplazar al demandado en autos Aldo
Jorge Nasser,  para que dentro del  término de diez (10)  días  comparezca a estar  a
derecho, bajo apercibimiento de ser declarado en rebeldía. Secretaría, 4 de Noviembre de
2010. Marcelo Raúl Saraceni, secretario subrogante.
$ 15             118708 Nov. 19 Nov. 24

__________________________________________
 
Por disposición del señor Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de

la  Primera  Nominación de Venado Tuerto,  a  cargo de la  Dra.  María  Celeste  Rosso,
Secretaría del autorizante, se cita, llama y emplaza a herederos, acreedores o legatarios
de Héctor José Giaroli, L.E. 6.123.056 para que dentro del término de ley comparezcan a
hacer valer sus derechos. Autos: GIAROLI HECTOR JOSE s/Declaratoria de herederos,
(Exp.  1265/2010).  Venado Tuerto,  9  de Noviembre de 2010.  Marcelo Raúl  Saraceni,
secretario subrogante.
$ 15             118691   Nov. 19 Dic. 3

__________________________________________
 
Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la

Segunda Nominación de la ciudad de Venado Tuerto, a cargo del Dr. Claudio Heredia,
Juez Subrogante, Secretaría del Dr. A. Walter Bournot, en autos caratulados “RODRIGUEZ,
ELSA s/Sucesión”, (Expte. Nro. 1238/2010), se llama a herederos, acreedores y legatarios
de doña: Elsa Rodríguez, L.C. Nro. 02.600.939 para que hagan valer sus derechos dentro
del término y bajo los apercibimientos de ley. Venado Tuerto, 11 de Noviembre de 2010.
A. Walter Bournot, secretario.
$ 15             118721   Nov. 19 Dic. 3

__________________________________________
 
Por disposición de la Sra. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y

Comercial de la 1ra. Nominación, ciudad de Venado Tuerto, a cargo de la Dra. María
Celeste Rosso (Juez Subrogante), Dr. Marcelo Raúl Saraceni, (Secretario Subrogante), se
cita, llama y emplaza por término de ley, a los herederos, acreedores, legatarios y a



todos los que se consideren con derecho a los bienes dejados por el fallecimiento del
causante  don Cinti,  Atilio  Juan,  L.E.  6.627.354,  para  que dentro  del  término y  bajo
apercibimientos de ley, comparezcan a hacer valer sus derechos dentro de los autos
caratulados  “CINTI,  ATILIO  JUAN s/Declaratoria  de  herederos”,  Expte.  N°  1754-2009.
Firmado:  Dra.  María  Celeste  Rosso,  (Juez  Subrogante);  Dr.  Marcelo  Raúl  Saraceni
(Secretario Subrogante).  8 de Noviembre de 2010. Marcelo Raúl Saraceni,  secretario
subrogante.
$ 15             118675   Nov. 19 Dic. 3

__________________________________________
 
 

 


